
JURISDICCION DE MATANZAS. 

Contrata que celebran el colono 
y D.总,〜老1 ̂ ^ • 力 办 产 f ^ ^ 各 con arreglo á lo dispuesto en 
<�1 ](eglamcnto aprobado jior lío al Decreto de G de Julio do 1860 jiara In intro-
ducción y regimen de colonos asiáticos en esta Isla, circular del (íohionui ^upr 
iior Civil de 27 do Marzo de 1861 y (le川as disposiciones vigentes. 

C o n s t e p o r es te d o c i m i o n t o c o m o y o 
natural del pueblo cu Asia, de o f i c i o ^ f t ^ ^ j ^ ^ habiendo 

l i s o con 書 、 Ii c u m p l i d o m i c o m p r o m i s o c o n z ^ ^ ^ , 多 々 t • 、 he c o n v e n i d o 
contratarme de nuevo con D. ^ ^ ^ jo las condi-
ciones siguientes O 

I*?—líl termino de esta contrata será el de ¿ ^ ^ ^ ^ ^ o n t a ó o s desde rste día. 
21.1—Me obligo a practicar cualquier traba jo á que me dedique ni i citado pa-

trono, ya sea en ingenios, cu otras fincas 6 talleres, según á diclio señor le aco-
mode, y á trabajar ^^horas del dia como lo verifican los denies tralm-
jíidores en su casa y en todos los dias quo no sea costumbre csceptimr 

？>:.1——También ine obligo a sujetarmo y me sujeta desde ahora a la disciplina 
que tiene establecida cu su casa y a las leyes del pais, 

451—Hemos convenido que ine roinunerará mi trabaii) con la suma de i z u 
y cu que para 川 i iniiiuitoiicioii ni o ¡jasará diariamente ^ ^ onzas de car-

ne, libras (le plátanos, boniatos ú otras sustancias alimenticias, prestándo-
me asistencia do módico en caso de enforrnedad y las medicinas necesarias. T Í U U 

l)ien ni o dará { ^ ^ y mudas de ropa al ano, compuestas de pant«alon y ca-
misa de 义 ‘ una frazada y camisa de lana 6 bayeta. 

5?—Yo 瓜,、 me conformo con el salario 
( 'S t i pu lado , auiKiue sé y me consta que es inuclio mayor el que g^nan los jorna-
leros libres y esclavos <lo esta Isla, porque esa diferencia la juzgo compensada 
con las otras vonta¡as que lia de proporcionarnio mi patrono, y so î las quo <apa-
recen en esta contrata. 

6a—En los casos do eníermodad, si esta procediese como consecuencia de la 
voluntad del patrono, me será abonado todo el salario estipulado como si estuvie-
ra bueno, lo mismo que duran to la convalescencia, computándose la (¿uracion d<í 
una y otra en el termino estipulado para osta contrata, seguí i se previene on el 
artículo 58 del Reglamento de colonos y la R(í; i1 orden de 28 de Marzo de I860 
y e»i los (lemas casos; os docir, cuando no dimauaro Ira bajo 6 voluntad del 
patrono cesará -

f 

7a—Concluido que sea el término fijado en esta contrata quedare espedito, bien 
j)ara renovarla con <vI inismo señor 6 para celebrarla con quien me convenga, sr-
gim se previ(íiK； <�u la ley lleglíimcntaria citada, dispuesto cumplir lo quo on la 
misma se onlenu si no pndioro contratarme nnevamente. 

8a—Yo I) ^ ^ ^ C ^ 一 o b l i g o á pagar al 
asiatico puntualmente y poi^osadas vencidos la cantidad 
<le ^ Á L ^ es el salario cstipnl»ido, y a cumplir todas 
y cada UIIM- ÍIC las condiciones áiitcs nsjílicadas y las disposiciones contenidas en 

I Gobierno y publicado en los periódicos de esta Isla. t‘l lieglainonto dictado poi.( 
——Juriidiccion do Matanzas 

de mil ochocientos setenta 
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